
Expediente: 137/25
Carátula: MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE TUCUMAN C/ BARENBREUKER Y ASOCIADOS S.R.L. S/ EJECUCION FISCAL

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN COBROS Y APREMIOS N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 01/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20228779300 - MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE TUCUMAN, -ACTOR
90000000000 - BARENBREUKER Y ASOCIADOS S.R.L., -DEMANDADO
20207066800 - SRUR, E. FEDERICO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 137/25

*H108013093964*
H108013093964

JUICIO: MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE TUCUMAN c/ BARENBREUKER Y
ASOCIADOS S.R.L. s/ EJECUCION FISCAL. Expte. N° 137/25. Juzgado de Cobros y Apremios 1

San Miguel de Tucumán. I) Téngase presente la conformidad manifestada por la apoderada de la
parte actora con el Art. 35 de la Ley 5480. II) Atento lo solicitado e informe bancario adjunto,
procédase a transferír de la Cuenta N° 562209599586393 a la Cuenta N° 3-600-0020003170-9 CBU

2850600130002000317091 que Rentas Generales de la Municipalidad de San Miguel de Tucumán,
CUIT 30-65534294-6 posee en el BANCO MACRO S.A. -Casa Central-, la suma de $162.637.47 -en
concepto de capital histórico-. A tal fín, ofíciese al BANCO MACRO S.A. -Suc. Tribunales- III) A lo
demás, practique planilla de capital e intereses. MLI-137/25

Actuación firmada en fecha 31/03/2026

Certificado digital:
CN=ANTUN Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27127961552

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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